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El edificio PRAGA es una propiedad horizontal Goce a un ambiente Q t' I
construida hace más de 20 años, que a medida que sano, seguridad y d ue s~ pr~ eJan dOS
los propietarios fueron enajenando sus lotes estos salubridad públicas, el eree os In~ocaardsyen

." . consecuenCia se o eneafueron SiendosUjetode urbanIsmopero por la derecho a la segundad I d d d I
, d I di'" la 1" 'ó d os eman a os a eausenCia e controes e muniCIpIoes s IcenClas y prevencl n e 11' t d I

han sido varias de hecho,es el caso del edificio desastres previsibles se ~mtlen o e os t
" ,regls ros vanos o ven anasALTAVISTA propiedaddel seMr JOSEALONSO téCnicamente,el

. .. " . di' , que no aparecenURIBE qUienno slgul610s Itenmlentos e acceso a os serviCIOS b d I 1" ,
'ó d 1" d"ó I ' b'" apro a os en a lcenClaconstruccl n e su lcencla y proce I a co ocar en pu lCOSy a que su d t'6 d I d'fi '

1" , I Ed'fi" PRAGA 'ó fi ' e cons ruCCln e e liCIO 14dlas paredesde co lndanClacon e lICIO prestacI n sea e IClenteALTAVISTA I ' "ó d e
unos registrosque no superan el 1,50m de altura y orpotuna, la 1 l' : ~ev~sln e diciemb
pennitiendo que sus moradores puedanvisualizar realizaciónde las os cadnaeS

I
y ajan es que re de

, " 'fi " ~ di" , 'd d ' con ucen as aguas 20 OhaCiaellntenor del edl ICIOpertuluan o a lnÍlml a construcciones. 11. I . t 1
de los moradores.de la misma forma se ha edificaciones, y uVlats,~ ~rrtamd,elnl°t d

' , , fi 'ó h d II man enlmlen o e o e e~erclbldoque las aguas~e In IItracl n se an esarro os urbanos la Avenida 19 No. 7A.20
Incrementadoloq ue pOSiblementeobedecea respetando las t' I d'fi '
, d ' d I II ' d" . 'Id" con Iguoa e liCiO,"adecua o manejo e as aguas uvtas,por que se ISposlclones¡ur lcaS PRAGA I t d
requerirá la revisióny corrección de los canales de de manera omdenada y I 'ó' que oStgads'dose

, "di' d di' I aaCClnseanaenlOSMUNICIPIODE captacióny sus respectivas baJantes, e mismo an o prevaencla a I F d d
MANIZALES_ modo acontececon el lote contiguo al costado norte beneficio de la calidad Acon.cargopa °1n ° ed MUNICIPI

'fi ' G ' d d di' d'd diCCIones opu ares y eSECRETARIA del edllclo PRA A que es de prop,e a e se"or e VI a e os G O DE
DE HERNANDOCAÑAS lote al cul no se le hacemanter habitantes, rupo, MANIZAL

PLANEACIÓN ES
) pooíali liacelse palie aetmo Ud ploceso, atiCesoe id apettUia a pi ueoas, IlieOiaílte Id píbetltaUOíi oe UlibUlto di CI cual se IltOlque su ItOiílOle,el dallO SUIttuO,CI OíIgeli

.,,' Idel mismo y el deseo de acogerse al fallo y de pertenecer al conjunto de individuos que interpuso la demanda como un mismo grupo. Quien no concurra al proceso, podrá acogerse posteriormente, dentro de los
veinte {20}dfas siguientes a la publicación de la sentencia, suministrando la información anterior, pero no podrá invocar daños extraordinarios o excepcionales para obtener una indemnización mayor y tampoco
se beneficiará de la condena en costas.

'"IDentro de los cinco (5) dias siguientes al vencimiento del término de traslado de la demanda, cualquier miembro de un mismo grupo podrá manifestar su deSt..'Ode ser excluido del grupo y, en consecuencia, no
ser vinrulado por el acuerdo de conciliación o la sentencia, Un miembro del grupo no quedará vinculado a los efectos de la sentencia en dos situaciones:
a) Cuando se haya solicitado en forma expresa la exclusión del grupo en el término previsto en el inciso anterior;
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